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Doctor 
LUIS ARNULFO SARMIENTO PEREZ 

Juez primero civil municipal de oralidad 

Arauca.  
 

 Radicado  : 2023-00073 

 Proceso  : Ejecutivo de pagar sumas de dinero 
 Demandante  : Wilson Arley Alfonso Gutiérrez 

 Demandado   : Rodrigo Riaño Rangel 

 Asunto  : EXCEPCIONES A LA DEMANDA  
 

HÉCTOR FEDERICO GALLARDO LOZANO, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 91.207.426 expedida en Bucaramanga, titular de la tarjeta 
profesional 67688 del Consejo Superior de la Judicatura actuando en ejercicio 

del poder especial otorgado por RODRIGO RIAÑO RANGEL, mayor de edad, 

residenciado en la Carrera 47#15-24 del Barrio Simón Bolívar en el municipio 

de Tame, identificado con la cedula de ciudadanía numero 96.190.907 expedida 
en Tame, mediante el presente escrito me dirijo al despacho del señor Juez para 

presentar escrito de EXCEPCIONES a la demanda ejecutiva de la referencia y 

dentro del término legal de diez (10) días y el parágrafo del art. 9 de la ley 2213 
de 2022. 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, el titulo valor es aceptado por el deudor en 

esos términos negociales. 
 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, no se especificó el interés a cancelar. 

 
AL HECHO TERCERO: No es un hecho, es una argumentación jurídica fuera de 

la oportunidad procesal pertinente.  

 

AL HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, el deudor cumplió el pago de la obligación 
dineraria por setenta millones de pesos ($70.000.000,oo) representada en la 

letra de cambio objeto del litigio a través de trasferencia bancaria por la suma 

de CIENTO NOVENTA MILLONES de pesos ($190.000.000,oo) efectuada al 
número de producto 31711493134. 

 

Mi poderdante en condición de depositante con identificación 96190907 realiza 
el día 30 de junio de 2021 la operación 821927945 desde la sucursal 840 de 

BanColombia en Paz de Ariporo (Casanare). 

 
La transacción es con destino al producto 31711493134 de BanColombia, 

indicado por WILSON ARLEY ALFONSO GUTIÉRREZ como la cuenta de ahorros 

en donde el ejecutado RODRIGO RIAÑO puede realizar el depósito para el pago 
de la obligación; así se evidencia en el mensaje de texto vía WhatsApp enviado 

por el acreedor desde su número de contacto 312 59 69 562 al del deudor el día 

28 de junio de 2021, a las 3:34 p.m.  
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AL HECHO QUINTO: Es cierto. 
 

AL HECHO SEXTO: Se estará a lo probado en el expediente. 

 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta, se estará a lo probado en el expediente. 

 

 
DE LAS PRETENSIONES: 

 

Mi mandante se opone a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 
por haber efectuado el 30 de junio de 2021 el pago total de la obligación 

dineraria representada en la letra de cambio objeto de la litis. 

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO POR PAGO DE LA OBLIGACION:  
 

HECHOS EN QUE SE FUNDA LA EXCEPCION:  

 
Las partes han desarrollado durante años negocios jurídicos, entre los cuales se 

incluye el relacionado con el título valor base de la presente acción judicial; es 

así como después de constantes comunicaciones el ejecutante WILSON ARLEY 
ALFONSO GUTIÉRREZ desde el contacto personal WhatsApp numero 312 59 69 

562 informa al deudor el 28 de junio de 2021 la cuenta bancaria en que debe 

efectuarle el depósito. 
 

El cual es realizado el día 30 de junio de 2021 a través de la operación 

821927945 de la sucursal de BanColombia en Paz de Ariporo (Casanare) a la 
cuenta de ahorros 31711493134 cuyo titular es el acreedor, por valor de CIENTO 

NOVENTA MILLONES de pesos ($190.000.000,oo). 

 

Con el dinero depositado se cancela la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS 
($70.000.000,oo) correspondiente a la obligación contenida en la letra de 

cambio, la cual se origina por un negocio frustrado en que se pretendía la 

contratación con el municipio de Tame de un contrato de construcción de 
baterías sanitarias, el cual consta en el contrato de asociación para la ejecución 

de contrato de obra publicas suscrito por las partes procesales el 19 de febrero 

de 2020, que en la cláusula cuarta estipula el aporte por el ejecutante de 
$70.000.000, a la postre respaldado por la letra de cambio creada el 21 de 

febrero de 2020, incorporada al expediente. 

 
De igual forma con el monto trasferido se cancela el valor de cincuenta millones 

de pesos ($50.000.000,oo) derivado de otro préstamo personal realizado por el 

acreedor al ejecutado el 08 de febrero de 2021. 
 

También se imputa a la trasferencia el pago de SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SIESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 
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($64.679.530,oo), correspondiente a un negocio relacionado con el programa 

de restaurantes escolares en que interviene la firma Distribuciones Llano Grande 
Arauca, con NIT 901489521-3, matriculada en la cámara de comercio de Arauca. 

 

 
El saldo restante de cinco millones trescientos veinte mil cuatrocientos setenta 

pesos ($5.320.470,oo) se destina para completar otros pedidos producto de los 

negocios jurídicos que realizaban las hoy partes procesales. 
 

 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

DOCUMENTALES APORTADAS: 

 
1.- Fotocopia del recibo de operación bancaria 821927945 realizada por el 

deudor desde la sucursal BanColombia en Paz de Ariporo el 30 de junio de 2021. 

 

2.- Copia del contrato de asociación entre ejecutante y ejecutado para la 
realización del contrato de obra de adecuación, mejoramiento y dotación de 

restaurantes escolares de las instituciones educativas del municipio de Tame 

suscrito el 19 de febrero de 2020.  
 

3.- Copia del documento consorcial CONSORCIO NUTRIENDO TAME 2021 en el 

cual el ejecutado actúa en representación del ALIMENTOS Y CASINOS DE 
ARAUCA S.A.S. suscrito el 14 de abril del 2021, que tiene como proveedor de 

víveres a DISTRIBUCIONES LLANO GRANDE ARAUCA S.A.S. ZESE, representada 

legalmente por el ejecutante. 
 

4.- Copia de relación de víveres suministrados por DISTRIBUCIONES LLANO 

GRANDE ARAUCA S.A.S. ZESE fechado 08 de julio de 2021. 
   

5.- Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

comercio del piedemonte araucano de la firma DISTRIBUCIONES LLANO 

GRANDE ARAUCA S.A.S. ZESE, que evidencia la representación legal del 
ejecutante. 

 

6.- Impresión de mensaje de datos enviado al ejecutado desde el WhatsApp del 
ejecutante del 28 de junio de 2021 en que informa el número de la cuenta de 

ahorros 317 11 49 31 34 a nombre de WILSON ARLEY ALFONSO GUTIÉRREZ. 

 
7.- Archivos digitales –Chat- que contiene los mensajes y audios de las 

conversaciones por WhatsApp entre el ejecutante y el ejecutado, en donde se 

establece el iniciador y se cumple con los requisitos establecidos en la ley 527 
de 1999 y sus decretos reglamentarios y complementarios.  

 

FUNDAMENTO LEGAL: De conformidad con la sección tercera, régimen 
probatorio, titulo único PRUEBAS, del capítulo IX. DOCUMENTOS y en específico 

los arts. 243, 244, 247, en concordancia con el art. 176 ibidem sobre la 
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apreciación de las pruebas. Ley 527 de 1999 y sus decretos complementaros y 

reglamentarios. 
 

PRUEBAS SOLICITADAS 

 
1.- Por gozar la información relacionada con la titularidad y movimiento de las 

cuentas bancarias de reserva legal de los arts. 15 y 74 de la constitución política, 

solicito al señor juez decretar la práctica de la prueba mediante la cual se oficie 
al Banco de Colombia para que certifique:  

 

(i) Nombre de la persona titular de la cuenta de ahorros 317 11 49 31 34.  

  

(ii) La información relacionada con el ingreso a esa cuenta de los dineros 

depositados a través de la operación bancaria 821927945 realizada desde 
la sucursal BanColombia en Paz de Ariporo el 30 de junio de 2021. 

 

2.- En aplicación al precepto de carga dinámica de la prueba estipulado en el 
art. 167 del C.G.P., solicito a su magistratura ordene al demandante aportar al 

expediente las constancias contables firmadas por el contador donde informe:  

 
(i) El ingreso de los dineros provenientes de la operación bancaria 

821927945 realizada desde la sucursal BanColombia en Paz de 

Ariporo el 30 de junio de 2021 con destino a la cuenta de ahorros 

317 11 49 31 34. 
  

(ii) Según los libros contables, a que rubros se imputaron los 

recursos objeto de la referida transacción. 
 

(iii) Las declaraciones de renta del ejecutante de los años 2020, 

2021 y 2022 junto con sus respectivos soportes, para 
determinar si en las cuentas por cobrar se registra el préstamo 

de dinero objeto del litigio y ulterior cancelación.  

 
3.- INTERROTAGORIO DE PARTE: Solicito al señor Juez que en los términos 

procesales de la audiencia inicial del art. 372 del C.G.P. y con las formalidades 

del art. 198 ejusdem se ordene la práctica de interrogatorio de parte al 

ejecutante WILSON ARLEY ALFONSO GUTIÉRREZ, dentro del cual la parte 
ejecutada intervendrá. 

 

4.- TESTIMONIOS: Por el conocimiento directo que tienen sobre los hechos de 
la demanda y de las excepciones en condición de personal de apoyo en la 

ejecución del contrato de alimentación escolar PAE 2023, solicito se cite a 

declarar a: 
 

 OLMAN ARIAS SEPÚLVEDA, con cedula de ciudadanía número 

96.188.734, quien ejerce funciones de apoyo financiero, residenciado en 
la Cra 11#14-24 del barrio 20 de julio de Tame, contacto celular 

WhatsApp 312 427 02 44 
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 GERSON FABIAN RAVELO LOPEZ, con cedula de ciudadanía número 

1.094.248.165, quien ejerce funciones de apoyo administrativo, 
residenciado en la Cra 11 ·14-24 del barrio 20 de julio de Tame, contacto 

celular WhatsApp 314 322 2490 

 
5.- EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Solicito al señor Juez de conformidad con 

el art. 265, 266 y 268 del C.G.P. se ordene la EXHIBICION DE LOS LIBROS 

CONTABLES del ejecutante como persona natural y de las empresas de las cuales 
hace parte en condición de socio, asociado o consorciado.  

 

6.- INSPECCION JUDICIAL: En caso que sea procedente por no evidenciar en 
el expediente prueba documental que conduzca al esclarecimiento de los hechos 

solicito al Señor Juez decretar la inspección judicial en la oficina del ejecutante, 

cuya dirección comunicare oportunamente, para determinar: 
 

1. Los negocios jurídicos realizados entre las partes en los años 2020 a 2023. 

2. El egreso de recursos derivados de esos negocios 

3. El ingreso de los dineros consignados por el ejecutado a las cuentas del 
ejecutante 

4. El destino contable dado a los dineros ingresados el 30 de junio de 2021 

referido en este escrito. 
 

 

NOTIFICACIONES  
 

 

A mi poderdante RODRIGO RIAÑO RANGEL, en la Carrera 47#15-24 del Barrio 
Simón Bolívar en el municipio de Tame, identificado, correo electrónico 

rodrigorianorangel73@live.com,  o al celular WhatsApp 321 49 08 512. 

 
Al suscrito apoderado en la secretaria del juzgado o mi oficina ubicada en la Calle 

18#20-09 of, 203 de Arauca. Contacto celular 313 393 44 87. Dirección 

electrónica para notificación judicial al email: fe.gallardo@hotmail.com  

 
Del señor Juez, atentamente,  
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